Plantilla para los estatutos

PREAMBULO

Se ha constituido el Consejo Pastoral ____________________ para ayudar al párroco de la Parroquia a motivar a la feligresía de la Parroquia ____________ a vivir el Evangelio. 

i. Nombre

a. El nombre de esta organización es Consejo Pastoral de la (Nombre de la Parroquia).

ii. Propósito   (Ejemplo)

a. Este Consejo Pastoral es de carácter consultivo. El Consejo Pastoral asesorará al Párroco y al Personal Parroquial en las áreas de planificación pastoral, políticas, y actividades. Dicha asesoría se enfocará en conclusiones prácticas relacionadas a las actividades pastorales de la Parroquia. 

b. Este Consejo Pastoral ha sido constituido con la intención de ser un órgano que represente a la comunidad Parroquial. Este órgano investigará los asuntos relacionados con las actividades de la Parroquia, fungirá como una legítima junta al analizar las actividades pastorales de la Parroquia, y finalmente ayudará al Párroco y al Personal Parroquial a formular las conclusiones prácticas con respecto a las actividades pastorales de la Parroquia. 

c. A fin de cumplir con este propósito, el Consejo Pastoral deberá proporcionarle a la comunidad parroquial ejemplos cristianos de liderazgo, servicio, humildad y espiritualidad. 

iii. Miembros

a. El Consejo Pastoral no deberá tener más de ____ miembros con derecho a voto, sin incluir al párroco. Entre los miembros con derecho a voto se incluyen (insertar todos los que sean pertinentes) miembros Electos o Discernidos, Designados y Ex Officio tal y como se describe en el Artículo I. 

iv. Directivos

a. El Consejo Pastoral deberá contar con un Presidente y un Secretario. (Se podrán agregar otros directivos, como el Vicepresidente, etc.) Los directivos serán elegidos anualmente, en la reunión de (mes). A excepción del Secretario (cuyo periodo de servicio estará limitado a un año tal como se estipula más adelante), el Consejo Pastoral determinará los períodos de servicio para todos los directivos que van a prestar sus servicios, en sus distintas funciones, al momento de ser elegidos para sus respectivas posiciones.

Articulo I      Determinación de los Miembros del Consejo

Sección 1.      El Consejo Pastoral representará a la comunidad de la Parroquia. El párroco podrá nombrar, a su discreción, a miembros adicionales para que sirvan dentro del Consejo Pastoral, a fin de que la representación de la feligresía esté equilibrada, sin sobrepasar el cincuenta por ciento de miembros del consejo elegidos/discernidos. El Consejo Pastoral deberá estar compuesto de: (incluir todos los que sean pertinentes)

A) Miembros electos / discernidos – La parroquia elegirá a un máximo de ___ miembros para que cada uno sirva por un periodo de ___ años. Los periodos de servicio deberán escalonarse con un número igual de miembros elegidos de manera rotativa cada año. Los miembros elegidos están limitados a servir durante ____ períodos consecutivos y deberán esperar ____ años antes de que se les vuelva a considerar para que sean miembros del Consejo Pastoral, ya fuere por nombramiento o elección. 

B) Entre los miembros ex officio del Consejo Pastoral se incluirán a los integrantes laicos de la Junta Directiva de la Parroquia, el vicario parroquial u otros miembros que hayan sido designados por el párroco.

C) Miembros designados – El párroco tiene la opción de nombrar hasta ___ miembros para que sirvan dentro del consejo. Estos miembros servirán por un periodo de ___ años, renovables hasta ____ veces y deberán esperar ____ años antes de que vuelvan a ser considerados otra vez para el consejo, ya fuere por nombramiento o elección. 

Articulo II      Membresía


Sección 1.   Selección de los miembros elegidos / discernidos

A) El Consejo Pastoral será elegido / discernido …

(1) (Opción 1) después de que el Consejo Pastoral, el Consejo Nominador y/o el Párroco hayan revisado y aprobado la nominación del candidato.

(2)  (Opción 2) después de un proceso en el que el Consejo Pastoral o Comité de Discernimiento de la Parroquia (designado por el Párroco) haya discernido, mediante la oración, los talentos / dones que el Consejo Pastoral considera que deben tener las personas que ocupen las posiciones vacantes. Las personas que sean seleccionadas para ocupar estos puestos serán presentadas al Párroco para la aprobación final antes de que puedan ser consideradas como miembros del Consejo Pastoral. 

(3) (Opción 3) El Consejo Pastoral o el Comité de Discernimiento de la Parroquia (designado por el Párroco) recomendará los nuevos miembros al Párroco, después de realizar entrevista y por voto mayoritario. Una vez que el párroco haya recibido los nombres de los integrantes sugeridos, tomará la decisión final sobre a quiénes se les pedirá servir en el Consejo Pastoral. 

(4)  (Opción 4) La elección la llevarán a cabo, en general, los miembros registrados de la Parroquia, mediante voto escrito, a la hora y en el lugar anunciado por la Parroquia para dicho fin. A las personas que hayan recibido la mayoría de los votos se les considerará como elegidas al Consejo Pastoral sólo hasta que el Párroco las haya aprobado. 

Sección 2.   El proceso para seleccionar a los nuevos miembros empezará en abril de cada año y los nuevos miembros serán seleccionados antes de la reunión de instalación de  (mes). 

Articulo III    Membresía (Elegibilidad)

Sección 1.   Los miembros del Consejo Pastoral deben reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:

A) Ser católicos bautizados en plena comunión con Iglesia Católica Romana;

B) Haber estado registrados en de la Parroquia durante, por lo menos, dos años;

C) Tener cuando menos 18 años de edad; y

D) Participar de forma activa en la vida parroquial.

Sección 2.   Los miembros del Consejo Pastoral deben estar dispuestos a comprometerse a cumplir con las siguientes prácticas: 

A) Comprometerse a asistir a las juntas (mensuales, trimestrales, bimensuales, quincenales); 


B) Comprometerse a asistir a un retiro y taller del Consejo Pastoral durante un sábado entero cada año; y 

C) Comprometer tiempo y esfuerzo para cumplir con las metas del Consejo Pastoral. 

Articulo IV   Reuniones 
Sección 1.   El Consejo Pastoral se reunirá (cada mes, cada tres meses, cada quince días, cada dos meses) a partir de (mes) o a excepción  (por ejemplo) de los meses de julio, agosto, diciembre.

Sección 2.   Las reuniones ordinarias del Consejo Pastoral estarán abiertas a los feligreses. Los feligreses podrán (no podrán) participar en las deliberaciones.
Sección 3.   Las reuniones extraordinarias podrán ser convocadas por el Párroco o por el Comité Ejecutivo. 
Sección 4.   El quórum estará constituido por la mayoría de los miembros del Consejo Pastoral con derecho a voto. No podrá decidirse ningún asunto que requiera el voto si no hay quórum de miembros con derecho a voto. A menos que los presentes estatutos establezcan lo contrario, la mayoría de votos de los miembros que integran el quórum será suficiente para realizar las actividades del Consejo Pastoral. No obstante lo anterior, el Consejo Pastoral no tiene autoridad alguna para implementar las medidas sobre las cuales haya votado; la implementación de cualesquiera medidas aprobadas por el Consejo Pastoral se realizará enteramente a la discreción del Párroco. 
Sección 5.   Las reuniones serán dirigidas por el Presidente bajo la autoridad del párroco y en presencia del mismo. Todas las medidas aprobadas por el Consejo Pastoral requerirán de la aprobación final del Párroco, y solamente éste podrá decidir si se implementará una determinada medida. 
Sección 6.   Todas las reuniones son consideradas reuniones espirituales de los fieles y por lo tanto iniciarán con una oración o reflexión sobre las Sagradas Escrituras. 

Sección 7.   Los temas que se deliberen en las reuniones del Consejo Pastoral estarán limitados a la agenda publicada, a menos que se apruebe una moción para considerar dar la palabra a los feligreses o deliberar sobre otros temas no incluidos en la agenda de esa reunión. 

Articulo V    Responsabilidades y funciones de los Directivos y Miembros del Consejo Pastoral

Sección 1.   El Presidente  – tiene la responsabilidad de dirigir las Reuniones del Consejo Pastoral. Se deberá desempeñar como facilitador, procurando motivar a todos los miembros a cooperar y debatir de forma activa. El Presidente es miembro del Comité Ejecutivo y junto con el Párroco, planifica la agenda para cada reunión. Le da seguimiento a todas las tareas asignadas de forma individual a los miembros del Consejo Pastoral. Es elegido para servir durante un periodo de ____ años y podrá prestar sus servicios hasta por un máximo de ____ periodos. 
Sección 2.   El Vicepresidente (si existe uno) – tiene la responsabilidad de dirigir las reuniones en ausencia del Presidente. El Vicepresidente también tiene la responsabilidad de coordinar el retiro/taller anual del Consejo Pastoral. Es elegido para servir durante un periodo de ____ años y podrá prestar sus servicios hasta por un máximo de ____ periodos. 

Sección 3.   El Secretario – tiene la responsabilidad de levantar el acta de las reuniones, conservar todos los documentos y listas del Consejo Pastoral. Las actas deberán incluir una lista de las Acciones a Tomar Asignadas y el avance que éstas tengan hasta el momento de ser terminadas. El Secretario deberá asistir a las Reuniones del Comité Ejecutivo, y enviar la agenda terminada a todos los miembros del Consejo Pastoral antes de cualquier reunión. Será elegido para servir durante el plazo de un (1) año. No deberá servir como Secretario más de una vez durante su término como miembro del Consejo Pastoral. Debido a la naturaleza de su posición, puede ser que su participación en las deliberaciones sea menos activa mientras está levantando el acta. 

Sección 4.   Todos los miembros del Consejo Pastoral deberán participar en: 

(1) Discernir las necesidades de la Parroquia a través de la oración; 

(2) Establecer las metas y objetivos de la Parroquia y planificar la implementación de las mismas; 

(3) Servir de vehículo para el diálogo constructivo dentro de la comunidad parroquial; 
(4) Servir como modelos visibles para la Parroquia durante las actividades, eventos y servicios parroquiales; 
(5) Estar abiertos a nuevas ideas para la resolución de problemas y toma de decisiones, usando el modelo de consenso para conseguir apoyo para la implementación de la solución o el plan; y 
(6) Promover la unidad dentro de la comunidad parroquial. 
Sección 5.   El Comité Ejecutivo consistirá del Párroco, el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario. Dicho Comité ayudará al Párroco a elaborar la agenda para las reuniones del Consejo Pastoral. 
Articulo VI    Puestos vacantes y destituciones del cargo

Sección 1.   Un puesto puede quedar vacante debido a una renuncia, muerte, o por una causa justa para la destitución del cargo. 


A)  (Opción 1) En caso de que el tiempo remanente para los puestos vacantes fuere mayor a los _____ meses, dichos puestos se deberán cubrir mediante el proceso de selección normal 

B) (Opción 2) Los puestos vacantes con un periodo remanente menor a los ___ meses se cubrirán mediante el nombramiento del Párroco. 

C) (Opción 3) Todos los puestos vacantes serán cubiertos a través del proceso de selección anual. La posición permanecerá abierta hasta entonces. 

D) (Opción 4) En caso de que un puesto quede vacante, éste será cubierto mediante elección por los miembros con derecho a voto, durante la siguiente reunión del Consejo Pastoral y en la cual estén presentes, por lo menos, el 75% de los miembros con derecho a voto. 

E) Las siguientes pueden ser causales para la destitución de un miembro del Consejo Pastoral:

F) Los miembros del Consejo que falten a tres (3) reuniones consecutivas pueden ser destituidos por el Párroco (o por voto mayoritario del Consejo Pastoral con la aprobación del Párroco). 
G) El Comité Ejecutivo puede nombrar a un comité para investigar acusaciones de conducta deshonrosa que hayan sido cometidas por cualquier miembro del Consejo Pastoral. Si mediante voto mayoritario, los miembros del Consejo Pastoral consideran que las acusaciones son creíbles, al miembro se le dará la opción de renunciar al Consejo Pastoral. Si éste se niega a renunciar después de que el Consejo Pastoral haya emitido dicho voto, el Consejo le podrá aconsejar al Párroco la remoción involuntaria del miembro. 

Articulo VII  Enmiendas

Sección 1.   Las enmiendas a los presentes estatutos podrán proponerse en cualquier reunión ordinaria del Consejo Pastoral en donde, por lo menos tres cuartas partes de los miembros estén presentes, y en donde la enmienda propuesta haya sido descrita por completo y publicada en la agenda enviada a todos los miembros del Consejo Pastoral, previamente a  cualquier reunión en donde se tenga planificado analizar dicha enmienda. Previo a la reunión en la que se emitirá el voto, se deberá enviar una copia de la enmienda propuesta junto con el texto actual a todos los miembros. Se requiere el voto mayoritario de las dos terceras partes del consejo para enmendar estos estatutos. Ninguna enmienda entrará en vigor hasta que no haya sido aprobada por el Párroco. 

Sección 2.   Se podrán proponer enmiendas a los presentes estatutos durante cualquier reunión ordinaria del Consejo Pastoral en donde estén presentes, por lo menos, tres cuartas partes de los miembros, y en cuyo caso la enmienda propuesta haya sido completamente descrita y publicada en la agenda enviada a todos los miembros del Consejo Pastoral, antes de la reunión en la que se vaya a someter a consideración la enmienda propuesta. Se deberá enviar, con anticipación, una copia de la enmienda propuesta, junto con el texto actual, a todos los miembros, antes de la reunión en la que se emitirán los votos. Se requiere una mayoría, de al menos dos terceras partes de los votos de los miembros, para enmendar los presentes estatutos. Ninguna enmienda entrará en vigor hasta que haya sido aprobada por el Párroco. 

